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ADVKBTPNCIA EDITORIAL 

I.aa AiJ!pcrti¿s!c*ieí! d* hs anioridadeB, «cepto las qu« 
35»» i Imrtsxnfiiv. de parta no pobre, no ingíírtftrin oficial-
ina^c; «imii-mo aanl̂ uí&r anuncio couctrniente al esr-
?ÍBÍO riiíiüniü UTJW diiü&nB de laa rnterntis: lo de intoré* 
•jprticulsr prti7io el pxgo £.df lantado do veinte céntimoe 
o» pepito par CEdü IÍSÍ'B dfl ineerciíSn, 

Jx-3 astcoifliofí ¿ qne h&c» roíaroncia la circular de la 
{¡aralndn picvincÍHl tocha 11 de Diciembre de 1905, en 
íiuuroijraicfcto al «s^evdo d? 1» Dioutacidin de 20 de No-
'jltmbrci díi díílto hiio, y ct-ya circular ha pido publicada 
431 loa BoLi-ritfM OÍIOÍALLB dó 20 y Ü2 dft Diciembre j a 
uittdü, uo ar.ortrwi vton P.rraglo ñ la tarifa (i'.'e en menoio-

T P - A - B T E O F I C I A L 

P M S I D E R C i á 
rOEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Bey Don Alfonso Xi l l 
íQ . D. O.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Ettgenlu y Sus Altezas R«t>> 
Íes el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove-
ú & i en su Imporíante .?c¡¡ud. 

D« Igual beneficio disfrutan las 
demás personas do la Augusta Real 
Familia. 

/Caula del día 15 de Agosto de 1918) 

SnHerlpción pura la bandera 
del acorazado .ESI»A¡\A« 

I'ts. Cts. 

Samá anterior.. 2.245 50 

Pueblo de Brcñuelas (Ayan-
iamiento de Villagalón) 
D.a Petra Lober 50 cénti

mos, Clemencia Abecia50, 
Balbina Arias 50, Emilia Al-
varez 50, Srta. Marcelina 
Montero 25. Francisca G." 
Arias 25, Concepción G." 
Arias 25, D." Teresa Mo
ráis 25, Srta Dolores Ló
pez Moráis 25, Purificactón 
López Moráis 25, Maná 
Luisa Zebala 25, Amalia 
Castro 25, Ramona Rubín 
25, D." Eudosia Mourrln 
25. Matilde Freila Arias 25, 
Isabel Médiavilla 25. . . fl » 

Ayiinlamicnlo de /güeña 
D." Josefa Pozo 1 pese

ta, Rosalía Marcos 1, Nar-
• cisa García I , Angela Se

gura 1, Francisca Segura 
1, Teresa Ramos 1, f ori-

• bia Montiel 1, Angela Mo-
rán 1, Celestina García 1, 
Evarista Rodríguez 1 . . 10 » 

Ayuntamiento de Villa-
obispo 

D." Concepción Fernán
dez 10 céntimos, Brígida 
Redondo 15, Moría Luisa 
Tolosa 75, Balblr.a Mos
quera 10, Feliciana García 
15, Teresa Mayorga 5, 
Francisca Martínez 5, Eu
genia García 10, Inocencia 
Redondo 20, Vicenta Mos
quera 5, Paula García 25, 
Petronila Suárez 50, María 
González 5, Estefanía Gon
zález 25, Juliana Mosquera 
15, Isabel Alvarez 5, Anto
nia Garda 10, Catalina Re
dondo 10, Magdalena Mos
quera 15, Isabel Gómez 5, 
Deminga García 20,1 ¡iani-
sia Mosquera 25, Lucía 
García 25. Angela Mos
quera 50, Victoria Garcia 
15, Vicenta Alvarez 5, Pi
lar Fernández 50, Teresa 
Ferruelo 25. Encarnación 
Alvarez 25, Genoveva Fer
nández 20, Escolástica Gar
cía 15, Antonia G-ircía 15, 
Cayetana García 20. María 
Pérez 15, Felisa Mayorga 
20, Teresa Vivas 10. Ma
nuela Martínez 20, Teresa 
Garcia 25, Tomasa Martí
nez 5,- María do la Fuente 
5, Francisca Alonso 10, 
Dominga Garda 20, Ma
nuela Cordero 15, Valenti
na Redondo :10, Juliana 
Santos 20, Martina Martí
nez 5, Francisca Rabanal 5, 
Lucía Miranda 10, Sera l i 
na Pantos 50, Elvira Raba
nal 25, Benita de la Fuente 
5. Jesusa Sanios 50. Sabi
na Mosquera 50, liosaura 
de la Fuente 25, Trinidad 
Redondo 15, Rosa Garcia 
20, Paula García 5, Valen
tina Garcia 5, Teresa Paz 
25, Sebastiana Mosquera 
30, li.ésPr z 5, Teresa Cor
delo 20, Dominga Puente 

I 15, María Brazuelo 25, Isa

bel Carro 10, María Paz 10, 
Teresa de Paz 10, Grego-
ria Pérez 55, Filomena 
González 25, Isidora Carro 
25, Teresa de Paz 20, Ma
rta Mónica Pérez 40, Vi
centa Carro 60, Margarita 
de Paz 55, Eufrasia de Paz 
25, Fermina González 15, 
Felisa González 25. Isabel 
Pérez 30, Angela Gonzá
lez 5, Julia González 10, 
Isidora Alvarez 15, María 
Mercedes Puente 5, Mar
garita Alonso 50, Juliana 
Redondo 10, María Santos 
Garda 10, Angela Martí
nez 10, Asunción Cordero 
20, Luciana Alonso 15, Ro
salía Alonso 20. M.-TÍII Nls-
tal 5, Manuela Nistal 5, 
Angda Prieto 15. Simona. 
i'-lUial 15. Petta Calvo 50, 
Josefa Prieto 25. Miria 
Martínez 10. Elena Seco 
5, Ana Maria Lázaro 10, 
Isabel López 10, Antonia 
Cordero 75, Jerómnv- Gar
cía 2.5, Mana García 25, 
Josu'n MardiK'Z 10. Mar
cela Martínez 5, María Pe
rrero I H , Grcgoria Corde
ro 10, Antonia Gorda 10, 
Maria Garda .15, Josefa 
González 10,RosarioAlon-
sb 10. Marín Murciogo 15, 
Francisca Uoiizáio'z.5. Vi 
toria Abado, Casüda.Gon-
zálL'Z 50, Modesta García 
25, Jos< fa Pérez 10. Cons
tanza Mcrayo 25. Manuela 
A'ouso 75, M¡iria Prir-to 5, 
Micu - ln Alomo 10, Josefa 
PriemL'O AVoina Alonso 
.15, Josif.i González--.10, 
MnnucUi Alonso 5 Manue
la Cordero 10, Maxirnina 
Fernández 25. Snlvndora 
Murciego 20, Felipa Alon
so i,1), Grejorin Alonso 15, 
Petra Kiítal 20. Benita 
Prieto tñ.'i'ciesaNis'.al 10, 
J;.£¡r,ü Dursndez 5. Josefa 
Jarrín 25, Ana Maria Gon-

Ptas. Cts . 

zález 5, Paula Garcia 5, 
Francisca Alonso 10. An
gela Garda 5, Cristina 
Garcia 5, Margarita Prieto 
5, Lorenza Cwrcía 10, Te
resa Fernández 5, Bírhnra 
Garda 15, Antonia Garcia 
10, Rita Fernández 25, 
Ambrosia Garcia 20, Maria 
Mosquera 10, Serafina 
Mosquera 10, Lorenza 
Alonso 5, Felipa Alonso 5, 
Benita Urquijo 25, Marga
rita Garda 10, Inés Pérez 
5, María Carmen García 5, 
Vicenta Cordero 5. Rosau
ra Prieto 5. Juliana de la 
Fuente 15, Rufina Fernán
dez 10, Emilia Fernández 
5, Felipa García 5. Benita 
Fernández 5. Vitoria Gar
cía 5. Maria García 5, Fe
lipa Cordero 20 

Ayuntamiento de Santia
go Millas 

D." Rosa Fernández I pe-
peseta. Matilde Alonso 1, 
Inocencia Alonso 1. Divo-
res ile la Fuente I , Anlnü-
na Alonso 1, Meria Ma
nuela Franco 1. Dominga 
Alonso 1. Ana Maria Carro 
1, Clara Pérez 1, Maria Ber
narda Pérez 1. . *. . . 

Ayuntamienlo de Santa 
Colomba de Somozu 
D.!l. Clara Fernández-

Crespo 1 peseta,. Oirmiin. 
Franco B<iti.s 1, Nievós 
Crespo Pérez de Pérez 
Crespri 50 céntimo',. .Ma
nuela Pérez Crespo 50. Ma-
nurla Crespo Carro 50, 
Emilia Pérez Crespo 50, 
Asunción Pérez Crespo 50, 
Adela Crespo Franco 50, 
Pura Crespo Franco 50. St- • 
bina Vega dr Pardo 50. Tri
nidad Pardo Vega 25. Sofía 
Boleto de CorueroSO, Te
resa Blas de García K t k i -

27 00 

10 00 
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que 25, Dolores Martínez 
10, Francisca Pérez de 
Crespo Carro 50. Milagros 
Crespo Crespo 25. Encar
nación Mezquita Viejo 25, 
Francisca Fernández Cres
po 25, María Juana Martí
nez 10, Consuelo Palacio 
Martínez 10, Rosario Cres
po Crespo 25, Carmen 
Crespo Franco 50, Teodo
ra Pérez Crespo de Pérez 
50, Celia Pérez Pérez 25, 
Anita Reyero Pérez 25, 
Gloria Beledo Pérez 25, 
María Pérez de Galván 25, 
M . " Josefa Crespo Carro 
25. Manuela Crespo de Ca
ballero 25 U 30 

Suma y sigue. 
(Se continuará.) 

2.308 80 

MINAS 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 5 del mes de 
Agosto, á las nueve y veinte, una 
solicitud de registro pidiendo 00 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada España, sita en término de 
Manzanal, Ayuntamiento de Villaga-
tón, paraje <La Chana.» Hace la de
signación de las citadas 60 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Teresa, > 
núm. 3.849, y desde él se medirán 
500 metros al N. 15" 40' O., y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 1.500 
alE. 15° 40' N. , la 2.'•,; de ésta 400 
al S. 15° 40' E., la o."; de ésta 1.500 
al O. 15° 40' S., la 4.", y de ésta 
con 100 m. al N. 15° 40' O. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendj hecho constar este in
teresado que: tiene realizado el d;-
póslto prevenido por la ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim. 4.146. 
León 10 de Agosto de 1912.= 

A. de L a Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección genera! del Tesoro 

público, dice con esta fecha á los 
Administradores de Loterías: 

cLa suprimida Dirección general 
de Rentas Estancadas, comunicó en 
28 de Septiembre de 1881 á los Ad
ministradores de Loterías, la orden 
siguiente: 

«Teniendo noticia este Centro di
rectivo de que algunos Administra
dores de Loterías, deseosos de fo
mentar los ingresos de sus respecti
vas Administraciones, abonan á los 
interesados parte de la Comisión 
que por la Venta de billetes de la Lo
tería Nacional les está señalada y 
reclaman aquéllos, principalmente 
cuando los pedidos que les hacen 
son de alguna importancia; y consi
derando que por laudables que parez
can los propósitos de dichos funcio
narios, pueden producir una compe
tencia inmotivada, llegando á cons
tituir un abuso que no sólo les ori
gine perjuicios entre sí, sino que 
también dé lugar á que resulten al
canzados en el manejo de los fondos 
de la Hacienda, por no disfrutar por 
completo los emolumentos naturales 
que, como recompensa de su traba
jo, tienen consignados en los presu
puestos del Estado; ha resuelto esta 
Dirección gíneral prohibir en abso-
to, que bajo ningún concepto, perci
ban los Administradores, como im
porte de los billetes que expendan, 
menor cantidad que la del valor que 
representen; quedando usted aperci
bido con la suspensión del destino, 
tan luego como la Dirección tenga 
conocimiento de que ha cometido 
dicho abuso. 

Del reciba de la presente circular 
se servirá usted dar inmediato aviso. 

Dios guarde á V. .muchos años. 
Madrid 28 de Septipmhre de 1881 . = 
El Director general, / . G.ircla de 
Torres.» 

Y subsistiendo las mismas causas 
que motivaron la preinserta circular, 
esta Dirección general exig: d¿ us
ted su más exacio cumplimiento; ad-
Virtiéndole que el tráfico ó negocia
ción al cual alude aquélla, constitu
ye delito de contrabando, con arre
glo al caso 2.° del art. 3.°, en rela
ción con el mim. 5 del art. 4.° de la 
ley de Contrabando y Defraudación. 

Sírvase V. acusar recibo de la 
presente circular. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1912.=EI 
Director general, Eduardo Róde-
nas.y 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento del púbiieo en general. 

León 8 de Agosto de 19I2.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

A D M I N I S T R A C I O i N D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

Kegaetudo de Industrial 
RELACION de los industriales declarados fallidos y que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 15S del vidente Reglamento de Industrial, y á 
fin de que por los Sres. Alcaldes se proceda al cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 180 del Reglamento citado, dando cuenta de su cumpli
miento á esta Administración, teniendo en cuenta para su exclusión en 
las matrículas de 1915, se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

Artos 

1911 

1912 

1911 

1912 

1911 

Nombres y apellidos | Fecha 
de la insolvencia 

1912 

1911 

1912 

Arturo Casillas 
Fructuoso Mateo. . . . 
Antonio Fernández.. . 
Baldomera Casas 
Dionisio Aparicio 
Mariano Alvarez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Juan García 
Andrés Viñuela 
José Gutiérrez . . . 
Felipe Rodríguez 
Joaquín González . . . . 
Matías Sjárez 
El mism i 
Joaquín González 
Matías Suárez 
Alejandro Sánchez 
Agapito Cano 
Escolástica Tejedor. . 
Genaro Prieto 
Arsenio Fuertes 
Mariano Carpintero... 
Julián Sánchez 
Juan Martínez 
Presidente Gírenlo obrero 
Faustino Abad 
José Barredo 
Manuel Martínez 
Eusebio Dols 
Pedro Perrero. 
El mismo 
Ricardo Viñales 
Francisco de la Fuente.. 
Leonardo Casas 
Dámasa Hernández 
Josefa González 
Angel León 
Genaro Fernández 
Vicente Carballo 
Hermenegildo Alonso.. 
Baudilio Alvarez 
Cosme Ailer 
Clementa Rodríguez 
Manuel Diez 
José Antonio García — 
Dámasa Moreno 
Florencio infante 
El mismo 
Pedro García 
Emetério Díaz 
Gregorio Sáinz 
Joaquín Martínez 
Pedro Muller 
Fermín Varón . . . . . . . . . 
Tiburcio Gago 
Juan Alonso 
Cecilio Alvarez 
Pascual Fernández 
Toribio Villalobos 
Elvira Fuertes. 
Gumersindo Enrique.... 
Martín Alvarez Diez 
Teófilo Magqdán . . . . . . 
Juan Manuel Robles 
Jesús Garlón Hurtado... 
Juan Manuel Robles 
Jesús Carlón Hurtado.. • 
Ramón González 
Manuel Núñez 
Manuel Rodríguez 

13 lulio 1912 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem,.. 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem • . . 
Idem . . 
Idem • . . 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
dem.".. 
Idem... 
Idem-.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Ayuntamientos 

Boñar 
Idem 
Chozas de Abajo.. 
Idem. . . 
Crémenes 
Cistlerna 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
BerclanosdelCamlno 
Calzada del Coto.. • 
Villafranca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viliadecanes 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente Dg." Flórez 
Mancara.. . 
¡La Pola de GDrdón.. 
¡Idem 
'Idem 
¡Idem... . 
¡Riaño 
iídem 
.Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Renedo Valdetuejar. 
Idem.. 
Oseja de Sajambre.. 
Soto y Amío 
Rioseco de Tapia... 
¡dem 
Los Barrios de Luna 
Palacios del Sil 
Matallana 
ídem 
Idem 
Idem 
Villamañán 
Idem 
Valencia de D. Juan. 

IHs. O s . 

35 60 
8 90 

13 88 
14 20 
21 35 
14 24 
7 12 
4 65 

18 69 
9 08 

103 94 
103 94 

6 41 
70 50 
41 29 
23 49 
7 18 

18 60 
8 55 

12 46 
12 46 
2 81 

46 27 
8 64 
6 67 
4 67 

28 48 
8 53 

17 07 
12 46 
16 45 
7 12 
6 41 
8 16 

17 08 
34 16 
34 16 
34 16 
32 62 
8 54 

17 06 
11 86 
7 6á 

14 24 
15 89 
8 9J 
7 12 

40 19 
13 50 

101 05 
6 24 

69 oiJ 
65 Oo 
41 29 
14 24 
13 88 
18 51 
64 78 

5 2ó 
64 79 

139 95 
21 36 
10 68 
£7 76 
14 24 
40 58 
is ea 
40 58 
18 69 
14 24 
15 88 
14 24 



Nombres y apellidos Poeta 
; ]:i iiKulvenci; Ayuntamientos 

1912'Melquiades ManoVel... ' lo Julio 1912 Valencia deD. Juan. 
— Ijuan Martínez. Idem ;IIdem 
— Francisco Muñoz Pardo Idem ¡Pajares de losOteros 
— Vicente Fernández Idem iVillafer. . . . • 
— Lucio Casado Idem Torallos Guzmanes. 
— Ildefonso Martínez Idem Algadefe 

1911 Francisco Muñoz Pardo Idem 'Pajares de losOteros 

7 31 
6 41 
7 12 
5 70 

18 54 
4 98 
7 12 

León 12 de Agosto de 1912.=EI Administrador de Conttibuciones, An
drés de Boado. 

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES 

INSPECCIÓN TRIMERA 

D I S T U I T O I ' O l i H í T A I . D U L E Ó N 

Segundas subas/as ¡le piedra 
En virtud de lo acordado por la 

Superioridad, y como ampliación del 
plan vigente, se saca á pública su
basta, por un período de 20 años, el 
aprovechamiento de 100 metros cú
bicos anuales de piedra, tasados en 
50 pesetas por año, del monte «Oje-
do y La Peña •, del pueblo de Prado. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de dicho pueblo, á las 
diez del día 8 de Septiembre pró
ximo. 

A las diez y media del mencionado 
día, tendrá iugsr en la misma Casa 
Consistorial, ía subasta de 100 me
tros cúbicos anuales de piedra, ta
sados en 50 pesetas y por un perío
do de 20 año.;, del mon!'.1. iValdeVi-
ñas y agregados», del pueblo de Ce
rezal. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar en la Habilitación de 
dicho Distrito, en concepto de in
demnizaciones, las cantidades de 20 
y 20 pesetas anuales, respectivamen
te, aumentadas como máximo con el 
1 por 100 del importe de las adjudi
caciones; teniendo en cuenta ade
más lo prevenido en la condición 6.a 
del pliego adicional. 

Las condiciones que han de regir 
son: las de la ley de Montes vigen
te, las contenidas en la adición del 
BOLETÍN OFICIAL del 27 de Sep
tiembre de 1911 y las especiales del 
pliego adicional publicado en el Bo-
LETÍ.V del 10 de Julio último. 

León 14 de Agosto de 1912.=E1 
Inspector general, Ricardo Acebal. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-AD.MINISTUA-

TIVO IW. LEÓN 

Habiéndose presentado escrito 
con fecha once de Mayo último, por 
el Letrado D. Isaac Alonso Gonzá
lez, en nombre y representación de 
D. Santiago González García, Veci
no de Columbrianos, interponiendo 
recurso conteucioso-administrativo 
contra resolución del Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, fecha 
veinte de Enero anterior, que deses
timó recurso de alzada del Sr. Gon
zález y otros convecinos, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Ponfe-
rrada.-que concedió á D. Isidro Gó
mez Buelta, vecino de dicho Colum
brianos, tina parcela de terreno so
brante de la vía pública y no edifica
ble; de conformidad con lo precep
tuado en el artículo treinta y seis de 

la Ley reformada sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-admi-
nístrativa, se hace público por me
dio del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento 
d .̂ los que tengan interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración. 

Dado en León á diez da Agosto 
de mii novecientos doce.=EI Presi
dente, Francisco Martínez Valdés. 

rios, certificación de su partida de 
nacimiento, de conducta y de exa
men y aprobación, expedida por la 
Secretaria de gobierno de la Au
diencia en que haya tenido lugar, y 
á falta de ésta, cualquiera otro docu
mento que acredite su aptitud para 
el desempeño del cargo, y el segun
do, certificación de nacimiento y 
conducta. 

Dado en Riano á 5 de Agosto de 
19l2.=Atanas¡o Ortiz.=EI Secre
tario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional ríe 
Urdíales del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1911, y el presupuesto para 
1915. se hallan confeccionados y de 
manifiesto en la Secreta! ¡a para oír 
reclamaciones por espacio de quin
ce dias; pasados éstos no serán 
atendidas. 

Urdíales del Páramo 7 da Agosto 
de I912.=EI Alcalde, Pascual Vidal. 

Alcaidía consíifucionat de 
Boca de ¡iaérgano 

Confeccionado el presupuesto 
municipal para 1915, se halla ex
puesto al público por espacio de 
quince dias, para oír reclamaciones. 

Boca de Huérgano 4 de Agosto 
de 1912.=EI Alcalde, Dimas del 
Hoyo. 

Cédula de citación 
Rodríguez Mota, Basilia, casada, 

natural de Fuente la Peña, domici
liada últimamente en esta población, 
comparecerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción de ¡ 
La Bañeza, á prestar declaración in- I 
dag^toria en causa que se la sigue j 
por daños, instruida de oficio. i 

La BañezaSde Agosto de 1912= ! 
El Secretario, Anesio García. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto municipal para el año de 
1915, se expone de manifiesto en la 
Secretarla de Ayuntamiento, por 
término de quince dias. 

Canalejas 8 de Agosto de 1912.= 
El Alcalde, Anselmo Polvorinos. 

JUZGADOS 

Don Atanasio Ortiz Gutiérrez, Juez 
accidental de primera instancia del 
partido de Riaño. 
Hago saber: Que la Sala de go

bierno de la Audiencia Territorial de 
i Valladolid, en sesión celebrada el 
| día 27 de Julio último, acordó la 
¡ creación de un Tribuna! municipal 

en el nuevo Ayuntamiento de Pedro-
sa del Rey; y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 15 y 51 
de la Ley de ñ de Agosto de 1907, 
para nombramiento de Secretario y 
Alguacil del mismo Tribunal, este 
Juzgado, por providencia de esta 
fecha, acordó anunciar la Vacante de 
dichos cargos, á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus instan
cias, debidamente documentadas, 
ante este Juzgado, dentro del térmi
no de quince dias; debiendo acompa
ñar, el primero de dichos funciona-

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente hrigo saber: Que 

en méritos del sumario que me hallo 
instruyendo de oficio bajo el número 
57 de orden del corriente año, so
bre un delito contra la propiedad, 
he acordado en providencia fecha 9 
del corriente, entre otro, exhortar y 
requerir por medio del presente, á 
tocias las autoridades y agentes de la 
poiicía judicial, procedan con toda 
actividad y celo posibles, n la busca 
y rescate de los relojes, despertado
res, herramientas y demás efectos 
que á continuación se detallan, ro
bados en la noche del 50 ó madruga
da del 51 de Mayo próximo pasado 
en la relojería que en la Villa de Val-
deras tiene establecida el Vecino de 
la misma Tomás Pérez Alonso; 
procediendo, caso de ser hallados, 
á su incautación, poniéndolos des
pués, asi como las personas en po
der de quien estuvieren, y no justifi
quen en el acto su legítima proce
dencia, á disposición de este Juzgado 

Dado en Valencia de Don Juan á 
26 de Julio de 1912.=Jaime Martí
nez Villar.=EI Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

EFECTOS ROBADOS 

Relojes nuevos 
Un reloj nuevo, de plata, para bol

sillo, de dos tapas, esfera blanca, 
marca Tisne is Money. 

Otro, de la misma clase y marca 
que el anterior. 

Otro, extraplano, de acero, pavón 
azul, con segundero y esfera de 
metal blanco, marca StoUolem. 

Uno plano, de nikel, con segun
dero y esfera de metal blanco, mar
ca Pelayo. 

Otro, de la misma clase y marca 
que el anterior. 

Uno, medioplano, caja de nikel, 
esfera blanca y marca Oficler. 

Tres, de clase corriente, caja de 
nikel y marca Cortebort, con es
fera blanca. 

Cuatro, de Id. id. id., marca cro
nómetro Verdad, con esfera blanca 
y máquina grabada. 

Seis, de clase corriente, caja ni
kel marca Meta y esfera blanca. 

Otros seis, de id. id. id., marca 
Bailovay, regulador y esfera blanca. 

Dos, de id. id. ¡d., marca regula
dor Patent, con esfera blanca. 

Uno, de plata, para señora, cuya 
cuyo muelle, que tranca la tnpa del 
lado de la esfera, no sujeta aquélla. 

Dos de acero, uno pavón azul, 
con esfera de metal, deteriorada; de 
las moscas tiene unas pintas; el otro 
de pavón negro y esfera blanca con 
adornos. 

Relojes usados 
Uno, con tapas de acero, cerco de 

metal dorado, esfera también dé me
tal de color, marca la Campana. 

Otro, de plata, esfera blanca. 
Cuatro, del sistema Roskopf, ca

jas de metal y esferas blancas. 
Uno plano, de metal, oxidado, con 

dos fotografías estampadas en la 
tapa. 

Uno, de señora, cilindro, con ta
pas de oro y esfera de metal. 

Otro, de plata, con llave y esfera 
blanca. 

Otro, de plata, con llave, esfera 
blanca, con tapas grabadas repre
sentando una casa. 

Uno, de nikel, de esfera blanca y 
marca Conquistador. 

Otro, id., marca Conspirador, es
fera de metal, bastante usado, con 
números en bulto. 

Otro, de nikel, marca Cortebert 
y esfera blanca. 

Uno de acero, arco dorado, esfe
ra de metal, con números en bulto; 
la corona limada y es del sistema 
Roskopf. 

Oiro, de acero, cerco dorado, es
fera de m ;tal, con números en bulto, 
de esmalte color caramelo. 

Otro, de acero, cerco dorado, es
fera blanca, de la m irca Distingno. 

Otro, de tiiltíl, esfera bluncd, el 
cronómatro G. \V. & C." 

Otro, de nikel, esfera blanca, 
números de color, marca Roskopf 
Patent. 

Otro, de nikel, de esfera blanca 
y sin marca. 

Otro, de metal dorado, con un es
cudo en la tapa cilindro. 

Otro, de acero, esfera blanca y 
sistema Roskopf. 

Otro, de nikel, en caja y de ocho 
dias cuerda. 

Otro de id., esfera blanca y mar
ca Victoria. 

Oiro de id., marca Tirso de la 
Puerta, en la tapa lleva el nombre 
de su dueño Gregorio Vallinas. 

Otro, de nikel, marca Roskopf Pa
tent, en la tapa lleva las iniciales 
Recuerdo de mi harmano Primitivo. 

Otro, de nikel, marca Víctor So-
lis (León); con esfera blanca y ta
pas grabadas. 

Oiro, nikelado, marca La Vigi
lante, de esfera blanca. 

Oiro, de nikel, marca sistema 
Roskopf, esfera id. 

Otro, de acero, dos tapas, marca 
Tavannes Watch. & C" ; le falta el 
cerquillo del cristal. 

Uno, de plata, marca Triunfo; en 
la tapa lleva un escudo con las ban
deras de España; por un lado del es
cudo está cortada la tapa. 

Uno, de nikel, con esfera de co
lor; se ignora la marca. 

Uno, de plaqué oro, de llave, el 
baño del oro desgastado. 

Uno, de acero, esfera de 24 horas 
seguidas. 

Uno; de nikel, esfera blanca, se 
ignora la marca. 

Uno, de acero, marca Omega, es
fera blanca. 

Uno, de ocho dias cuerda, tapas 
doradas, con un león grabado en lá 



tapa por dentro; está empavonado en 
negro. 

Cinco, de tapas doradas, uno de 
ellos sistema Roskopf, ignorándose 
la morca de los otros cuatro. 

Uno, de acero, plano, que se igno
ra la marca. 

Un despertador de música, caja 
cuadrada y nikelada. 

Dos despertadores, marca Sto-
colm, de esfera blanca, clase co
rriente. 

Dos Id., marca A., id id. id. 
Uno, marca Oku, esfera con ador

nos, campan alta arcos dorados. 
Uno, marca A., esfera blanca, ca

ja con adornos dorados. 
Dos usados, de clase corriente, 

esfera blanca. 
Herramientas 

Un torno, de ocho puntas, percha 
triangular, de acero nikelado. 

Un torno, de piróles, con estuche 
hilera, tres garruchos.dosllmasy un 
bruñidor, que su estuche lleva las 
marcas Tonz.á peviter cualiter supe-
riore, de metal dorado. 

Una máquina de clavar los piño
nes en las ruedas, con siete puntas, 
en estuche. 

Una máquina de hacer pestañas, 
con hilera, en estuche. 

Una caja, con 48 taladros, para 
relojería de pared. 

Una caja de estuche, con 126 ta
ladros, para relojería de bolsillo. 

Dos tenazas de cortar alambre, 
una bruñida, pequeña, y la otra em
pavonada, grande. 

Cuatro alicates, tres puntas re
dondas y una placa. 

Una tenaza de hacer fgujeros á 
los muelles nikelados, cuatro pun
zones. 

Una tenaza, para hacer los engan
ches á los cubos. 

Un punzón. 
Un compás.de graduación dozava. 
Un compás, de ocho, con regla. 
Un compás de dibujo lineal, com

pleto. 
Una caja de nogal, con 21 rema

chadores; en la tapa tiene una señal 
á lo largo. 

. Una cajonera de pino, con 12 ca
jeros pim.-.dcs de inorado. 

Un cepillo de madera, á medio 
us<i. de cinco doreras, mlm. 5. 

Dos cepillos, mango de hueso, 
uno nuevo y el otro bastante usado. 

Cuatro destornilladores, de Boley 
Dos espinz.-s. una plana. Boley 

. A. A. y la otra hueca. Boley B. B. 
Una caja de cristales, para relo

jes de señoril. 
Un cnión de cristales, para relo

jes corrientes, 14 docenas. 
Diez limas de diferentes formas; 

una tiene la pica afilada. 

Don José Qulroga Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce. 
Doy fa.Qü'e en el juicio verbal ci

vil seguido en 'c-l mismo, entro par
tes: como demandante, D. Santiago 
Cuadrado Rodríguez. Vecino de VI-
go.'y como demandada. Manuela N i 
ñez Lópi'Z, vecina de San Pedro No
gal, sobre reclamación de pesetas, 
se dictó sentencia, que en su cabeza 
y parte dispositiva dice: 

tSenleneiu.=En el Juzgado-mu
nicipal de V<'ga de Valcarce, á cinco 
de Agosto de mil novecientos doce; 
los señores del Tribunal del mismo: 
Juez, D. Apolinar Alvarez Lamas, y 
Adjuntos, D. Balbino Barrtiro Cas-

taflelras, y D. Francisco Q-ircía Pé
rez: habiendo visto el juicio verbal 
civil seguido entre partes: como de
mandante, D. SantiagoCuadrado Ro
dríguez, mayor de edad, industrial, 
casado y vecino de Vigo, y como de
mandada Manuela Núnez López, ma
yor también de edad, viuda, ocupa-
clones de su sexo y vecina de San 
Pedro Nogal, sobre pago de pese
tas, y 

Fallamos que debemos de decla
rar y declaramos haber lugar á la de
mandada propuesta por D. Santiago 
Cuadrado Rodríguez, contra la de
mandada Manuela Núñez López, y 
en su consecuencia, la condenamos 
á que pague al actor las ciento cinco 
pesetas y Veinticinco céntimos que 
le reclama, con imposición á la mis
ma de las costas del juicio. Así por 
esta nuestra sentencia, que se noti
ficará á la demandada, en rebeldía, 
en la forma que determina el articu
lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Apolinar 
AIVarez.=Balbino Barre¡ro.=Fran-
cisco Garda.> 

Pitblicac¡ón.=Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza, estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha: doy fe.=José Qul
roga. 

Y para notificar á la demandada 
Manuela Núñez López, por su re
beldía, pongo el presente en Vega 
de Valcarce á ocho de Agosto de 
mil novecientos doce.=José Quiro-
ga.=V." B.0: El Juez municipal, Apo
linar Alvarez. 

ÁÑUNCIOS OFICIALES 

Jieguisilorias 
Valencia Ramos. Victoriano, hijo 

de Santiago é Isabel, natural deMan-
silla de las Muías, provincia de 
León, de estado soltero, oficio moli
nero, de 22 años de edad, 1.56? me
tros de estatura, señas particulares 
ninguna, personales: color bueno, 
ojos y pelo negros,' cejas al pelo, 
boca grande y nariz pequeña y grue
sa, seaún declaración de su padre, 
domiciliado últimamente en Villanue-
va, procesado por falla de incorpo
ración á filas, comparecerá en el 
término de treinta dias. i contar des
de la publicación de esta requisito
ria, ante el Comandante del Regi
miento Infantería de VVad-Ras. nú
mero 50, D. Luis Valdés Belda, Juez 
instructor, con residencia en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; 
caso de no presentarse, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid, 21 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

González, Antonio, hijo de Fran
cisca, natural de Susano, Ayunta
miento de Palacios de! Sil, provincia 
de León, de estado soltero, oficio { 
labrador, de 21 años de edad, 1,590 
metros de estatura; señas partícula- I 
res no constan; personales tampoco, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, procesado por falta de incorpo
ración á filas, comparecerá en el 
término de treinta dias, á contar des
de la publicación de esta requisito
ria, ante el Comandante del Regi
miento Infíiniería de Wad-Ras, nú-

m. 50, D. Luis Valdés Belda, Juez 
instructor, con residencia en el cuar
tel de la Montaña de esta Corte; 
caso de no presentarse, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 19t2.=El 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Alvarez Llamas, Teodoro, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de An-
darraso, Ayuntamiento de Campo de 
la Lomba, provincia de León, estado 
soltero, oficio jornalero, de 21 años 
de edad, 1,655 metros de estatura; 
señas particulares, ninguna; perso
nales: pelo castaño, cara redonda, 
nariz chata, sin barba; vestía traje 
de pana y boina, según declaración 
de su padre, cuando se ausentó, do
miciliado últimamente en el pueblo 
de su naturaleza, procesado por fal
ta de incorporación á filas, compare
cerá en el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Sr. Juez instruc
tor D. Luis Valdés Belda, Coman
dante del Regimiento Infantería de 
Wad-Ras, núm. 50, con residencia 
en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte; caso de no oresentarse, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Alber González, Manuel, hijo de 
Joaquín y de Leonor, natural de Ba
rrillos de Curueño, provincia de 
León, de estado soltero, de oficio 
labrador, de 21 años de edad, esta
tura 1.550 metros, las demás señas 
personales y particulares se desco
nocen, domiciliado úilimamente en 
su pueblo, procesado por la falta de 
incorporación á filas, comparecerá 
ante D. Luis Valdés Belda, Coman
dante Juez instructor del Regimien
to Infantería de Wad-Ras, núm. 50, 
en el término de treinta' dias, conta
dos dosde la publicación de esta re
quisitoria, ante dicho Juez, que tiene 
su residencia en el cuartel de la 
Montaña de esta Corte; caso de no 
comparecer, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 19!2.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. . 

* > * * 

•Moreno Ranedo, Ambrosio, hijo 
de Bonifacio é Inés, natural de V¡-
llacorta, Ayuntamiento de Valde-
rrueda, provincia de León, estado 
soltero, oficio estudiante, de 22 años 
de edad, 1,620 metros de estatura, 
señas particulares, ninguna; perso
nales: buen color, ojos y pelo ne
gros; vestía, cuando se ausentó,tra-. 
je de pana negra, con boina y botas 
del mi.'tno color, según declaración 
de sus padres, domiciliado última

mente en su pueblo, procesado por 
falta de Incorporación á filas, com
parecerá en el término de-treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Wad-Ras, núm. 50, don 
Luis Valdés Belda, con residencia 
en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte; caso de no presentarse, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1912.=El 
Comandante Juez instructor, Luis, 
Valdés. 
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